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DE DA Pl^OVINGIA DE MADBID 
Las leyes, ordenes y aaaacies «ue Baya» de (asertarse ea loa 

19t^*T!HMB OrTriAr.u se han de mandar al Jare Político respec-
v/o, ñor co ve conducto se «aseria a loe editores da los mencio
naos OTlodiCOS, 

(Real orden 4a 5 de Abril de 1853.) 
te Dohücs tedas ios dias, excepto los domingos. 

T K L É F O J f O i * S l 
DI B I S S A B O O f l Y TJH TBW3 A Í B I F 

l"*rs>ele* 4s9 caae r í | » « t « >ea 

Centros ofiuales.—Hn esta capital, llerado a domicilio, 3.» pesetas meneantes; fue
ra de ella ,3*50 al mes, 10.60 al trimestre, 31 al semestre y 43 por un ano. 

Particulares—Hn eata capital, Hoyada a domicilio 13 pesetas trimestre, 3' al ie-
mestr» y 48 al alo, y fuera de ella, 15 al trimestre, ae al semestre y 40 al a5o, 
r 

Se admiten euscripcioaes en Madrid, eala Administración del a o u c m , calle de Pe
ligros, S entio. dcha.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta a la Ad« 
minietracioa cea iael asida del importe del tiempo de abone en "etra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Exee lent l -
sima Diputación provincial , linea o 
fracción 

Dependencias oficiales, i iem id 
Anuncios particulares, Ídem (d 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o * of ic ia les , 5 0 oént lmos . 
A p a r t i c u l a r ? B , 6 0 cént imos . 

0 50 pesetas, 
0 75 — 
1 60 — 

P a r t e o f i c i a l 

PRKSMKCU DEL CONSEJO .1K1STR0S 

Sn Majestad el Rey Don A l f on 
so X I I I ' q . D . g.), Sn Majestad l a 
íeina D o fia V i c t o r i a Eugenia , y 
18 . A A R R . el Pr inc ipe de Astur ias 

iS Infantes, continúan s in novedad en 
*u importante salud. 

De igoal beneficio disfrutan las de 
í-'iás personas de l a Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

M a p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 1 

D E M A D R I D 

Relación de presidentes, adjuntos y 
suplentes designados por las J u n 
tas municipales del Censo de los 
pueblos que a continuación se ex
presan, para const i tuir las mesas 
electorales en la elección que para 
Concejales se ha de verif icar el do
mingo día 8 de febrero próximo, 
la cual se publ ica según lo dispues
to por la C i rcu lar de la J u n t a Cen
tra l , fecha 19 de abr i l de 1910. 

Término munic ipa l de Arab i t e .— 
Dis t r i to del mismo. 

Sección única. 

P res iden te .—D. Facundo Acebrón 
Gómez. 

S u p l e n t e . — D . Tomás Sanjuán C i s -
neros. 

A d j u n t o s . — D . Ventura de Torres 
Solana y D. A l e j o Haces Manzano . 

Suplentes. — D . Urbano López V i -
l l a l v a y I). Matías García Sánchez. 

Término munio ipal de A r g a n d a . — 
Dis t r i to del Ayun tamien to . 

Sección pr imera 

P r e s i d en t e .—D. Antolín U r r u t i a . 
Suplente. D . Franoisco Apar i c i o . 
A d j u n t o s . — D . Andrés Majolera y 

D. M igue l Morato. 
S u p l e n t e s . — D . Ben i to Morago y 

D. Pedro Moreno. 
Término munic ipa l de Arganda .— 

Dis t r i to de Ayuntamiento . 

Seooión segunda 
Pres idente .—D. Manuel R iaza . 
Sup l en t e .—D. Franoisco Moreno. 

Ad juntos . — D. Diego Maujón y don 
Manuel Maroto. 

Suplentes — D . Martín Medina y 
don Pedro An ton i o M i l ano . 

Término munic ipa l de A r g a n d a . — 
Dis t r i to de Preveneión. 

Sección pr imera 

Pres idente .—D. H i l a r i o Perdiguero. 
Sup l en t e .—D. Manue l José G u i l l e n 

A d j u n t o s . — D . Jerónimo Madr i d y 
don A n g e l Millán. 

Suplentes.— I). L u i s M i l ano y don 
Pab lo Morago. 

Término munic ipa l de A r ganda .— 
Dis t r i t o dePrevenoión. 

Sección segunda 

Pres idente .—D. Vicente Díaz. 
Sup l en te .—D Isidoro Martín. 
A d j u n t o s . — D . Gregor io Martínez y 

| don Ju l i o Martínez. 
Suplentes. — D . D ion is io Medina y 

don Telesforo Mejorada. 
Término munic ipa l de Berzosa del 

Lo zoya .—Dis t r i t o de l mismo. 

Sección única 

Presidente. — D . A r t u r o García. 
Suplente. — D . I ldefonso Martín-
A i . j u n t o s . — D . Tomás Sanz y don 

Luc i o R u i s . 
Sup l en t es .—D. Ensebio B las y don 

Ben i to García. 

Término muu ic ipa l de E ! Boa l o .— 
D i s t r i t o de lmismo. 

Sección única. 
P r e s i den t e .—D A l v a r o Díaz. 
Sup lente .— D . Leonardo de l a R u -

b i a . 
Adjuntos.-- D. Franc isco Bartolomé 

A lonso y D . Ramón Caballas. 
Sup len tes .—D. Valentín Vázquez y 

D. Luc io Vázquez 

Término munic ipa l de Brao jos .— 
©istrito del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .—D. Mar iano Asenjo. 
Suplente. — D . Lope Sedaño. 
A d j u n t o s . — D . Pau l ino Gutiérrez y 

D. Pedro Martín. 
Sup l en t es .—D. L u i s Sedaño y don 

Tibttroio Sanz. 

Término munic ipa l de B r ea de Tajo. 
D is t r i to del mismo. 

Sección única. 

Fres idente .—D. Migue l Aguado. 
Sup l en t e .—D. Casimiro Lucero . 
A d j u n t o s . — D . Casimiro Cabrera y 

D. Z icarias Cabrera. 
Sup l en tes . — D. Julián Va lbuena y 

D. An ton i o Ba lbuena. 

Término munic ipa l de Bnstarv ie jo . 
D is t r i to del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .— D. Víctor A l v a r o Be
nito. 

Sup lente .—L\ Gabr ie l Hamos. 
Ad juntos . — D. Anton io A r a n d a y 

D. Bas i l i o Blasco. 
Sup lentes .—D. J u a n Serrano y don 

León Navacenada . 

Término munic ipa l de Cabani l las 
de l a S i e r ra .—Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D . R icardo A r i s t i -
meño. 

S u p l e n t e , - D . Francisco Va l l e j o . 
A d j u n t a s . — D . ¡¡amón López y don 

d e m e n t a Martín. 
Suplentes. - D . José López y don | 

Martín Mardones 

Término muuic ipa l de Cenic ien
tos.— D is t r i t o pr imero . 

Sección úsiea. 

Presidente — D . Víctor Bueno . 
Sup l en t e .—D. Luc i o Zurdo . 
A d j u n t o s . — D . Mariano A l v a r e z y 

D. Tomás Ampuera 
Suplentes. — D . F lorent ino Paeios 

y l). Mariano Pac ios . 

' Término munic ipa l de Cenicientos.-
Distrite» segundo. 

Secoión única. 

Pres idente .—D. Leandro A m p u e r a . 
Sup l en t e .—D. Mat i lde Zamorano. 
A d j u n t o s . — D . Leocadio Ampuera 

y D . Adrián A s t u d i l l o . 
Sup l en tes .—D. Martín Pérez y don 

Nata l io Pérez. 
Término munic ipa l de Ce rced i l l a .— 

Dis t r i to del mismo. 

Seeción unios. 
Presidente.—D. Manuel A lonso . 

Sup l en t e .—D. Anacleto Z o r r i l l a . 
A d j u n t o s . — D . José López y D . Fé

l ix López. 
Sup l en t es .—D. E l ad i o Valenoia y 

D. Francisco Segovia. 

Término munic ipa l de Col lado Me 
d iano .—Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

P r es iden t e .—D. Bas i l i o Esp inosa . 
Sup l en t e .—D. Teodoro Garabaya. 
A d j u n t o s . - - D . Franc isco Sana y 

D. Demetrio Sanz. 
Sup l en t e s .—D. Francisco L o z o y a y 

D . Pablo Lo zoya . 

Término munioipal de Co l lado V i -
l l a l b a . — D i s t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D . Ricardo Rodrí
guez. 

A d j u n t o s . — D . An ton i o Martín y 
don Beni to Martín. 

Sup l en t e s .—D. Marcel ino L inares y 
D. Manue l Martín. 

Término munio ipa l de Co lmenar 
del A r r o y o . — D i s t r i t o del mismo. 

Secoión única. 

Pres idente .—D. Gabr ie l H e r r e r a . 
Suplente. - D . Eugenio Herrero . 
A d j u n t o s . — D . Julián Ea lba l l i do y 

D . I s idro Ba lba l l i do . 
Sup l en tes .—D. Leandro Vega y don 

L i bo r i o Tardón. 

Término munic ipa l de Chamartín 
de la Rosa. - D is t r i to de Cast i l le jos. 

Sección pr imera . 

P res iden te .—D. Nicanor González. 
Sup l en t e .—D. Lorenzo Gareía. 
Adjuntos . — D . A lberto Zabaleta j 

D . Mar iano V i r g e l . 
Sup l en t es .—D, Mariano A l v a r e z y 

D . Manuel A l va re z . 

Término munic ipa l de Chamartín 
de la Rosa .—Dis t r i t o de Cast i l le jos. 

Secoión segunda. 

Pres idente . — D . Manue l A b a d . 
Suplente — D Antonio V i l l a . 
A d j u n t o s . — D . José Verdú y don 

E m i l i o Velasco. 
Suplentes.-D Baltasar Andrés Gar 

cía y D . J u a n Andrés Pérez. 

f 



Termina ' munioipal de Chamartin 
da la Ras».—Distrito da Castillejos. 

SaoeiOn tareera. 
Presidenta.—D. Cándido Soto. 
Suplente.—D. Jesús Velases. 
Adjnntos.— D, Antonio Varquero 

y D. Julián Vargas. 
Suplentes.—D. Jasé Alcalde 7 dan 

Pedro de Alba. 
Término manicipal de Chamartin 

de la Rosa.—Distrite de Huerta del 
Obispo, 

Sección primera. 
Presidente. —D. Manuel Abad. 
Suplente.— D. José Paredes. 
Adjuntos.— D. Valentín Zapata y 

D. Miguel Zamora. 
Suplentes.— D. Juan Aparicio 7 

D. Valentín Aparicio. 
Término municipal de Chamartin 

de la Rosa.—distrito de Huerta del 
Obispo. 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Angel Alonso. 
Suplente.—D. Dionisio Velasco. 
Adjuntos.— D. Ramón Simarro 7 

D. Miguel Sevillano. 
Suplentes.—D, José Alearaz 7 don 

Manuel Alonso. 
Término municipal de Chamartin 

de la Rosa.—Distrito de Progreso. 
Sección primera. 

Presidente. — D. Rufino Blance. 
Suplente.—D. Miguel Sabio. 
Adjuntos.—D. Emeterio del Valle 

7 D, Juan Valladanes. 
Suplentes.— 1). Vicente Antona 7 

D. Julián Arribas. 
Termine municipal de Chamartin 

de la Rosa.— Distrito do Progreso. 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Miguel Crespa. 
Suplente.—D. Tomás Agujetas. 
Adjuntos—D. Leoncio Vera 7 don 

Jerónimo del Valle. 
Suplentes.— D. Timoteo Alanso 7 

D. Leonardo Alonso. 
Término municipal de Chamartin 

de la Rosa.—Distrito de Tetnán. 
Sección primera. 

Presidente.—D. Gabriel Alonso. 
Suplente.—D. Alberto Mestre. 
Adjuntos.—D. Ignacio Tobalina 7 

D. Julián Torres. 
Suplentes.— D. Marcelino Almena-

cid 7 D. Luis Alonso. 

Término municipal de Chamartin 
de la Rosa.— Distrito de Tetnán. 

Sección segunda 
Presidente.—D. Manuel Domingo 

Vela. 
Suplente.—D. Tomás Acebedo. 
Adjuntos.—D. Severo Vólez 7 don 

Gil Vegas. 
Suplentes.—D. Inocente Andrés 7 

D. Juan Andren. 

Término municipal de Chapinería. 
Distrito dei mismo. 

Sección úunioa 
Presidente. - D. Gabino Gutierres. 
Suplente. - D . Marcos Ciqua. 
Adjuntos —1 >, José Domínguez Pa

nadero y D. José Domínguez Fernán
dez. 

Suplentes.— D. Matea Sánchez 7 
D. Francisco Serrano. 

Término municipal da I I Melar.— 
Distrito del mismo. 

Seccién única 

Presidente.—D. Antonio López. 
Suplente.—D. Emilia Pascual. 
Adjunto».—D. Emilio Orate 7 don 

Francisca Gareía. 
.Suplentes,—D. Félix de la Morena 

7 D. Felipe Romero. 
Término municipal de Fresnedillas. 

Distrito del mismo. 
Seooión única 

Presidente.—D. Lorenzo Ventura. 
Suplente.—D. Gabriel Gómez. 
Adjuntos. —D. Aquilino de la Pla

za y D. Florentino de la Plaza-
Suplentes.— D. Romualdo Fernán

dez y D. Indalecio Garoía. 

Término municipal de Fuente el 
Saz.—Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Guillermo Aguado 
Suplente.—D. Vicente Valdemoro. 
Adjuntos.— D. Antonio Rodrigo y 

D. Marcelo González. 
Supientes.—D. Angel Colmenar y 

D. Enrique Martín. 

Término municipal de Gascones.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—Anastasio Vargas. 
Suplente.—D. Federico Gil. 
Adjuntos.—D. Mariano Brioeño y 

D. Martín García. 
Suplentes.— D. Pedro Aliende y 

D. Felipe Briseño. 

Término municipal de Guadalix da 
la Sierra.— Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Valero Junco. 
Suplente.—D. Balbino Garoía. 
Adjuntos.—D. Cayetano Blázquez 

y D. Agapite Blázquez. 
Suplentes.—D. Antonio Vázquez y 

D. Juventino Sanz. 

Témino municipal de L a Olmeda 
de la Cebolla.—Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Manuel González 
Suplente.—D. Martín Oter. 
Adjuntos—D. Pedro Torres y don 

D. Bautista Sanabr ia . 
Suplentes —D. Saturnina Brilmega 

y D. Mariano Campanero. 

Término municipal de Las Rozas.— 
Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Inocente Herranz. 
Suplente. — D. Victoriano Ramas. 
Adjuntos.—D. Expedito Benito y 

D. Remigio Bravo. 
Suplentes.— D. Elias Plaza y don 

Pascual Plaza. 

Término municipal de Manzanares 
el Real.—Distrito del mismo. 

Seooión únisa. 
Presidente.—D. Vicente Perca. 
Suplente.—D. Pedro Arroyo. 
Adjunto».—D. Luis Alvarez y don 

Manuel Giménez. 
Suplentes.— D. Donato Alvarifto y 

D. Eugenio Blasco. 

Término munieipal de Meco.— Dis
trito del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente.— D. Venanoio Pérez. 
Suplente. — D . Melquíades Vi l Iota. 
Adjuntos.— D. Florenoio de Lucas 

y D. José León. 
Suplentes. — D. Victoriano de Mar

eos y D. Cruz Martínez. 
Término municipal de Moral zarzal. 

Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.— D. Melchor Antiflano. 
Suplente.—D. Francisco Ovt jpro. 

Adjuntos - D. Enrique Soriano y 
D. Celestino Cepúlveda. 

Suplentes.— D Maximiliano Igle
sias y D. Julián Bulandín. 

Término municipal de Morata de 
Tajuña.—Distrito de Audiencia. 

Sección única. 
Presidente. — D . Santiago Algara. 
Suplente.—D. Federico Roníero. 
Adjuntos. — D. Federico Romero 

Arenas y D. Pedro Sánchez. 
Suplentes — D . Angel Jiménez y 

D. Emilio de Llanos. 
Término munieipal de Morata de 

Tajuña.—Distrito do la Iglesia. 
Sección únioa. 

Presidente.—D. Amos García. 
Suplente.—D. Ceferino Oliva. 
Adjuntos.—D. Victoriano Fomina-

ya y D. Leandro Martínez. 
Suplentes.—D. Pedro López y don 

Sebastián Delgado. 
Término munioipal de Navacerra

da.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente. — D. Marcelino Jorge 

Sala. 
Suplente. —D. Manuel Herrera. 
Adjuntos. — D. Isidro Aceituno y 

D. Ceferino Alvarea. 
Suplentes. — U. Antonio Sanz y 

D. Antonio Sanz Frutos Martín. 
Término municipal de Navalaga-

mella.—Distrito del mismo. 
Seeción únioa. 

Presidente. - D . Justo Sáez. 
Suplente.--D. Francisoo Rodríguez. 
Adjuntos.— D. Magín Pérez y don 

Indalecio Serrano. 
Suplentes.—D. Demetrio Sánchez 

y D. Francisco Serrano. 
Término municipal de Pelayes de 

la Presa.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Paulino Hernán
dez. 

Suplente —D . Esteban Redondo. 
Adjuntos—D. Mauricio Barrios y 

D. Ruperto Cercas. 
Suplentes.—D. Pablo Redondo y 

D. Francisca Peral. 
Termino municipal de Perales de 

Tajuña.—Distrito del mismo. 
Sección úniaa. 

Presidente.—D. Luciano García. 
Snplente.—D. Escolástico Sánchez 

Alareón. 
Adjunto.—D. Cándida Redondo. 
Suplentes.—D. Carmelo Gómez y 

D. Calixto Alareón. 

Término munieipal da Pozuelo do 
Alareón.—Distrito del mismo. 

Seaeió única. 
Presidente.—D. Baltasar Palomo. 
Suplente.—D. Vicanto Bravo. 
Adjuntos.—D. Rufino Hernández y 

D. Manuel Parrare 
Suplen tea.—I). Ignacio Giménez y 

D. Mariano García. 
Término municipal de Riba tejadas-

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente. - D. Pedro Andrés Ve-
lasco. 
51 Suplente.—D, Eulogio Tizón. 

Adjuntos:—D. Telesforo de Marcos 
y D. Evaristo Mayor. 

Suplentes. — D. Félix Morante y 
D. Iñigo López. 

Término municipal d** Torrelaguna. 
Distrito de la Constitución. 

Sección única 
Presidente.—D. Hipólito Hernanz. 
Suplente.—D. Luis Urquijo. 
Adjuntos.—D. Manuel Asius y don 

Francisco Barahona. 
Suplentes.—D. Bernabé Salcedo y 

don Nicolás Cid. 
Término municipal de Torrelaguna. 

Distrito del C i so. 
Sección única 

Presidente.—D. Angel Olmeda. 
Suplente.—D. Doroteo López. 
Adjuntos.—D. Valentín Alonso Ce-

diel y don Mariano Almazán. 
Suplentes.- D. Eugenio Torres y 

don José Torres. 
Término municipal de Velilla de 

San Antonio.—Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Romualdo Merino. 
Suplente.—D. Guillermo Hartado. 
Adjuntos.—D. Eusebio Baeza y don 

Alfonao Urbano. 
Suplentes.—D. Teodero Alralaejo 

y don Jacinto Giménez. 
Término mnicipal de Venturada.— 

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Valeriano Barren
dero. 

Suplente.—D. Celestino Torres. 
Adjuntos.— D. Víctor Jiménez y 

D. Florentino Izquierdo. 
Suplente».— D. Francisco Martín 

y D. Manuel de la Morena. 
Término munioipal de Villalbilla.--

Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.-D. Demetrio de Ayala. 
Suplente. —D. Ciriaco Yebra Rejo. 
Adjuntos.—D. Vicente Yebra y don 

Froilán Yebra 
S u p l e n t e s — D. Gregorio del Amo 

y D. Venancio Aguado. 
Término municipal de Villamanti-

lia.—Distrito dol mismo. 
Sección única. 

Presidente. —D. Dionisio de la Mo
rena. 

Suplente.— D. Santiago González. 
Adjuntos.—D. Ladislao Megías y 

D. Gregorio Zamorano. 
Suplentes.—D. Pedro González y 

D. Victoriano Lozano. 



Término municipal de Villanueva 
de la Cañada—Distrito del misma. 

Seeeión únioa. 
Presidenta.— D. Julio Brúñete. 
Suplente.— L>. Mariano Olmeda. 
Adjuntos.—D. Pablo Brúñete y don 

Francisco Serrano. 
Suplentes.— D. Senén Serrano y 

D. Tomás Brúñete. 
(Continuará) 
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PROVIDENCIAS JUOICIMES 
Juzgados de primara instancit 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

en 16 de noviembre último por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Chamberí, de esta Copital, en 
autos incidentales promovidos por 
D. Mariano Rebollo Vázquez contra 
D. Sabino Ruiz Pelayo y otros, sobre 
que se declare pobre al primero para 
litigar, ha acordado se emplace al don 
Sabino Ruiz Pelayo y cuyo actual pa
radera y domioilio se desconoce; y co
mo hijo de doña Isidora Pelaye Rey, 
hermana v heredera de D . Ildefonso 
Palayo Rey, por medio del presente 
edicto, para que, dentro del término 
de doce días, comparezca en los autos 
personándose en forma. 

T para que sirva de emplazamiento 
en forma a D. Sabino Ruiz Pelayo, 
euyo actual domioilio y paradero se 
desconoce, se expide el presente edic
to que se isertará en les periódicos ofi
ciales. 

Madrid. 31 de diciembre de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Soler 

E l Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

(C.-13.) 

CONGRESO 

D. José María Castelló y Madrid, 
Juez municipal e interino de prime
ra instancia del distrito del Congre
so, de esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de le 

acordado en providencia de hoy, dio
tada en los autos que en este Juzga* 
do de mi cargo, Secretaría del refren-
datario, se signen a instancia de la 
Sociedad Cooperativa de crédito hi-
poteearie denominada «El Hogar Es
pañol >, contra dofia Saturnina Vicen
te Gal vez, hoy sus herederos o can-
sahabientes, sobre reolamaoión de un 
préstame de diez y nueve mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas treinta 
céntimos, se saca a la venta en subas
ta pública, por tercera vez y término 
de veinte días. 

Una casa en construcción sita en el 
inmediato pueblo de Caraban-
ehel Bajo, sn calle de Nájera, 
cuyo solar es el señalado eon 
el número quince, de los en 
que se dividió la tierra llama
da del Olivar, al sitio de Vía 
Cruces, ocupando una superfi
cie de oinco mil setecientos no
venta y seis pies cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos 

cincuenta motroe, también cua- i el Exorno. Sr. Director general de Se-
drados, formando nn paralela- t guridad, a D. Francisco Abad, se sá
grame, lindante: por su frente, can a públiaa subasta, por primera 
al Este, con la calle de Nájera; ! vez, y por el preoio de la tasación pe-
por la dereeha entrando, al 
Norto, oon tierra de Esteban 
López y Camino de las Cruces; 
por la izquierda, al Sur, con el 
solar número trece de la tierra 
del Olivar, y per la espalda, al 
Oeste, con tierra de D. Juan 
Costan. 

Dicha subasta, que será doblo y si
multánea, tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este dicho Juzgado, sito en 
l a calle del General Castaños, número 
uno, y en la dol de igual cbise de Ge
tafe, el día veintiocho do febrero pro 
ximo, a las doce do su mañana, y se 
hace presente a los Imitadores, que l a 
referida finca fué tasada por las par -
tes contratantes en cuarenta y cinco 
mil pesetas, saliendo a esta subasta 
sin sujeción a tipo, pero s i el precio 
que en ella se ofreciese fuese inferior 
a las dos terceras partas de la canti
dad de treinta y tros mil setecientas 
cincuenta pesetas, por que salió a se
gunda subasta, quedará en suspenso 
la aprobación del remate, hasta que, 
transcurridos nueve días, después de 
hecho saber el precio ofrecido al deu-

| dor o deudores, no pagasen su crédi-
j to a la Sociedad acreedora o presenta-
¡ ren persona que mejorase la postura; 
! quo para tomar parte en el remate, 
| habrán de consignar previamente so-
i bre la masa del Juzgado, el diaz per 

eiento efectivo de cuarenta y cinco 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los títulos de 
propiedad do dicho inmueble, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
actuario, donde podrán examinarlos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos (tros. 

Dado eu Madrid a diez y nueve de 
enero de mil novecientos veinte. 

José María Castelló. 
E ' Secretario, 
Luis Moliner. 

( D . - 7 ter.) 

N A V A L O A R N E R O 
González Ruiz (Francisco), de vein

tiocho afios de edad, soltero, jornale
ro, vecino de Granada, domiciliado úl
timamente on un Carman del Sr. Ro
mera, situado on la calle de la Venta
nilla, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción 
de Navalcarnoro, para prestar decla
ración en el sumario que se instruye 
por hurto de una cartera al mismo, 
qne contenía dos billetes del Banco de 
España y varios documentos. 

Navalearnero, a 9 do enero do 1920. 
José Míngnez. 

(Núm. 61.) (B.-87.) 

largados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal Suplente del distri
to del Congreso, dictada an el expe
diente sobre exacción por la'vía de 
ap-emio do una multa impuesta por ' pido el presente, visado por S. S., en ' í 

ricial, nn armario de luna color cao
ba, eon incrustaciones y copete, 
siendo la luna biselada de dos metros 
de alto por uno de ancho, eon un ca
jón en la parte inferior, que ha sido 
justipreciado en trescientas pesetas, y 
se halla depositado en poder del de
nunciado D. Francisoo Abad, que ha 
bita en la callo de San Agustín, nú
mero siete, habiéndose señalado para I 
que tenga lugar el remate de los | 
mismos, el día veinte de febrero pro- ! 
x imo, a las diez y seis horas y troin-
ta minutos, en la S¡ila audiencia de 
su Juzgado, sito en l a cal le del León, 
números cuarenta y cu renta y dos; 
advirtiéndos? que, para tomar parte 
en la subasta, deb°rán los l icitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de aque
l l a tfisacón, y que las posituras que 
se hagan, deberán cubr i r las dos ter
ceras partes del avalúo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , expido el presente en Ma
dr id , a veinte de enero de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
Mario Jiménez León. 

E l Secretario. 
Firmado. 

( C . - U ) 

H O S P I T A L 

Don Pedro R i a z a Barriopedro, ve
cino de Madrid, del comercio, habi
tante en la Corredera Baja, número 
cuarenta y cinco, principal, ha sol ic i 
tado celebrar juicio verbal con D. Fé
l i x Aguirre Olózaga, sobre pago de 
doscientas cincuenta y siete pesetas, 
resto de cuenta de ropas do vestir, 
interés legal desdo la fecha de la de
manda, que es de veintidós del actual, 
costas y gastos; y el señor Juez mu
nicipal del distrito del Hospital, de 
esta Corte, ha señalado para la cele
bración del juicio el día once de fe
brero próximo, a las once horas, en su 
Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Magdalena, número veintidós, princi
pal, habiéndose de eelebrar el juicio 
ante el Tribunal municipal compuesto 
por el señor Juez D. Humberto Lló
rente y Regidor y los adjnntos D. Ju
lián Monje y D. Rafael Martínez 
Lage. 

Para cuyo acto se cita al demanda
do por medio del presente por igno
rarse su paradero, para que comparez
ca con los documentos, testigos o de 
más medies de prueba de que intente 
valerse; apercibido que, de no hacer
lo, le parará en su rebeldía el per
juicio a qne haya lngar en derecho oon 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, y i 
sirva de citación en forma al doman- ! 
dado D. Félix Aguirre Olózaga, ex- ' 

Madrid, a veinticuatro de enero do 
mil novecientos veinte. 

V . ' B .• 
Humberto Llórente. 

E l Secretario, 
José Ballester. 

(A . -69) 

E L B E R R U E C O 

Den Mariano Isabel Martín, Juez mu
nicipal de la villa de E l Berrueco. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza de Secretario, 
quo se ha de proveer en la forma que 
establece l a ley Orgánica del Poder ju
dic ia l y el Reglamento d« 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán remi t i r con 
la so l i c i tud los documentos siguien
tes: 

1. * Certificación o acta de su na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena conduc
ta moral expedida por el A l ca lde de 
su domic i l i o . 

3. * L a certificación de examen y 
aprobación a quo el Reglamento se 
refiere u otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios o les den 
preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta do 
ochenta vecinos, y el Secretario per
cibe aproximadamente al afio, la can-
tidrd de cien pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dicha plaza. 

E l Berrueco, 16 de enero de 1920. 
E l Juez, 

Mariano Isabel. 
E l Seoretario habilitado, 

Amado Ruiz. 
(Núm. 136) 

Ayuntamiento (fe Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.9 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 7 de noviembre 
último, ha acordado anunciar concur
so público, por término de ocho días, 
entre los propietarios del distrito de 
la Universidad, para ofrecimiento de 
locales donde trasladar las dependen
cias del Juzgado municipal del ex
presado distrito, en cuyas proposicio
nes, que deberán presentarse en plie
gos cerrados y lacrados, y a las que 
se acompañará el plano de la planta o 
plantas del local ofrecido, se hará 
constar el precio y duración d e l 
arriendo y cuantas condiciones estimo 
oportuno el proponente, en la inteli
gencia de qne el Excmo. Ayunta
miento podrá aceptar la que considero 
más ventajosa o desechar todas las 
presentadas, sin dereoho a recla
mación alguna por parte de sus auto
res. 

Vencido el plazo para admitir plie
gos, ae prooederá por la Comisión do 
Haoienda a la apertura de ellos, ol día 
que se designe, remitiéndote las pro
posiciones al Sr Arquitecto munici
pal do la Sección para que, previo re
conocimiento de los loealec, informa 



acerca de sus condioiones, a fin de 
que, «ida también l a opinión dal se
ñor J u e z , eleve al E x s m u . A y u n t a 
miento l a oportuna propuesta, enten
diéndose ea todo caso que, osando e l 
Munic ip io disponga i e local de su 
propiedad, donde instalar l a depen
dencia de que se trata, so Irá dar per 
oonclaso el contrato de arriendo qae 
se selebre, s in que el interesado tenga 
derecho a redamación a lguna por 
el lo, 

L o que se anuncia al públioo p a r a 
su conocimiento. 

Madr id , 19 de enero de 1920 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 131). 

(E.—48.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Extrac to de las sesiones celebradas 

por esta Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l durante el mes de diciembre 
de 1918, que se publica en este pe
riódico oficial, en cumpl imiento y 
a los efectos de lo prevenido ea el 
art. 10^ de la ley Mnnie ipal y caso 
5." del art . 40 del Reglamento pro 
vis ional de ¡Secretarios de Ayun ta 
miento. 

Día l . \ 

Fué aprobada el acta de l a anterior. 
Quedó enterada l a Corporación de 

que por el Sr. Gobernador c i v i l se re-
olamaba el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1919 

Fué aprobada l a cuenta de Segunda 
rtagel, importante 35 pesetas, por el 
lavado de ropas del Hosp i ta l muni 
c ipa l . 

Se acuerda qu * las subastas para el 
arriendo del Matadero y puestos pú
bl icos, tengan lugar el día 13 del co
rriente, a las onoe y doce de ru maña
na, respectivamente. 

Se acuerda anunciar l a vacante de 
Conserje del Hosp i ta l munic ipa l 

Día 8. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterada l a Corporación de 

l a recaudación obtenida en el mes de 
noviembre próximo pasado por el im-
puegto de consumos, degüello áó re 
ses en el Matadero y expedición de 
telegramas privados. 

Fué aprobada la cuenta de D . Ber
nardo Magrí, importante 300 pesetas, 
por l a elevación de aguas a esta po
blación para el abastecimiento del ve 
sindario. 

Se designó al Oficial segundo de es
ta vSecretaría para que entregue en 
M a d r i d el presupuesto ordinario de 
1919. 

Día 15. 
No se celebró sesión. 
Día 17.—Segunda convocatoria. 

Fué aprobada el acta de l a que tuvo 
lugar el día 8. 

Se adjudicó a D . E m i l i o Afuera el 
servicio de puestos públicos p a r a 
1919, por la oantidad de 2 750 pesetas. 

Se acuerda sol ic itar del Excelentí
simo Sr . Gobernador c i v i l excepción 
de nueva subasta para el arriendo del 
Matadero público. 

Fué aprobada l a relación de los i n 
div iduos que durante el año de 1919 
tendrán derecho a disfrutar gratui
tamente los auxi l ios médico - farma-
séuticjs. 

Día 22. 
No se celebró sesión. 

Día 24, 2.* convocatoria 
Fué aprobada el seta de la qae tuvo 

lugar el día 17. 

Quedó enterado al Ayun tamien to 
da qua había sido autorizado, para 
adoquinar lá faja de terreno, desde l a 
entrada a la sa l ida del parador de la 
Coaoha. 

De que había sido aprobáis la ma
trícula de subsidio i n d u s t r i a 1 
para 1919. 

Se designó al Of ic ial pr imero de 
Secretaría para que, como comisionado 
del Ayuntamiente , pase a l T r i buna l 
Médico mi l i t a r . 

Fué aprobada la cuenta del maes
tro herrero Anton io del Mora l , impor
tante 15 pesetas 

Se a d j u d i c ó diftnitivamente e l 
arriendo de las medidas de sólidos 
para el año de ¿.919, a E m i l i o Garoía 
Afueras, por la cantidad de 9.501 pe
setas. 

Se acuerda que l a segunda subasta 
para el arriendo de las medidas de 
líquidos, tenga lugar ei 26 de enero 
próximo. 

Día 29. 
No se celebró sasión. 
Fué aprobada el acta de la que tuvo 

lugar el día 24. 
Quedó enterada la Corporación del 

Real decreto disponiendo qu* los pre
supuestos continuaran rigiendo desde 
l . - de enero a 31 de marzo de 1919, y 
de l i s demás dispo&icicin^s que abarca. 

As im i smo de que había sido apro
bado el repartimiento de la contr ibu
ción de edificios y solares. 

Fueron aprobadas las cuantas s i 
guientes: 

L a del Farmacéutico 0 . José Gar
cía, impártante 44* '35 pesetas, por el 
suministro de medicamentos a enfer 
mos pobres. 

L a del también Farmacéutico don 
Sebastian Rodríguez, importante l'd2 
pesetas, per desinfectantes, con mot i 
vo de l a epidemia gr ipa l . 

L a de socorros a i n üviduos pobres, 
impértante 200 pesetas. 

L a de impresos y efectos para l a es-
taeióa telegráfica, 73'80 pesetas. 

L a de gastos de material de Seore
taría y sus dependencias, durante el 
4." tr imestre, importante 337 pesetas 
y 5 céntimos. 

L a de arreglo de herramientas para 
los peones callejero», importante 44 
pesetas. 

L a de cinco cargas e yeso, par * 
arreglo del Matadero, importante 4 
pesetas 25 céntimos. 

Resul tando incompatible para inter
venir en los asuntos de quintas del 
aetual Reemplazo, el Secretario del 
Ayuntamiento D . Ange l J u a n y Se-
va, se designó para reemplazarle al 
oficial primero D. Mariano M ingo . 

J u n t a Munio ipa l . 
Día 4. 

Se discutió y votó definit ivamente 
el presupuesto ordinario d e e s t e 
Ayuntamien to para 1919, y fué apro
bado en tudas sus partes por la J u n t a . 

E i precedente extracto fué aproba
do por la Corporación munic ipa l en 
sesión del día de ayer, de que cer t i 
fico. 

Colmenar de Oreja, 12 de marzo de 
1919. . 

E l Seoretaro, 
A n g e l J u a n Seva. 

V . ° B . # 

E l A lca lde , 
A r t u r o García. 

ea el artíoulo 50 de la Instrucción da 
26 da abril de 1900, declaro, incursos 
sa al primer grado da apremio y re
cargo de 5 por 100 sobro el importe 
de sus descubiertos, a les contr ibu
y e n t e s sujetos a d icha tributación en 
Madrid, que perteaeoen a 1* Zona 
tercera y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T U T O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 23 de enero de 1920. 
E l Tesorer • de Hac ienda , 

Franoisco Gircía del V a l l e . 

Deudores.—Minas. 

D . Joaquín Tarazona, «La Suerte 
•aguada». 

D. J u a n Montojo, «La Suerte». 
D . Ramón del Campo, «Vio lette» . 
D . A r tu ro V i s o Simón, «Fiera». 
D. Federico Casas Ansorena, cSan

ta Agueda». 
D . Teusio Várela Radio , «Justicia». 

ración de carrsteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
l a Sección de Fomento de todos los 

• *¿'Xl iiii p T [ a'*f T 

Gobiernos civi les de la Península, a 
horas hábiles de of icina, proposicio
nes para optar a l a pr imera subasta 
de las obras de empleo de p iedra aco
piada para conservación en los kilóme
tros 20 a) 22 de la carretera de l a E s 
tación de V i l l a l b a a ^egovia, cuyo pre
supuesto asciende a pesetas 7.511'58, 
siendo el plazo de ejecuoión hasta 31 
de marzo de 1922, y l a fianza prov i 
s ional de 80 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a ®irec-
ción general de Obras públioas, s i tua
da en el Minister io de Fomento , el 
día 21 de febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelp de proposición y disposi
ciones s jbre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en el Minister io de Fomento y en 
el Gobierno c i v i l de M a d r i d , en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madr id , 17 de enero de 1920. 
E l D i rec tor general. 

P . D . 
R. Ochando. 

(Núm. 158) (E.—40) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D B 

0 3 R A S P Ú B L I C A S 

T e s o r e r í a d i Hacienda 
de la provincia 4e M a - r H 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia sa ha dictado la pro
videncia siguiente 

Conservación y reparación 
de carreteras. 

Hasta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo, se admitirán en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Minister io de 
Fomento y en todos los registros de 
l a Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposic io
nes para optar a la pr imera subasta 
de las obras de aeepios para conser
vación, incluso su empleo en los kiló
metros 1 al 8 de la carretera de L o e ' 
ches a Alcaláde Henares, cuyo pre
supuesto asciendes 23.081*33 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marzo de 1922, y la fianza pro
v is ional de 230 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a Direo-
ción general de Obras públicas, s i tua
da en el Minister io de Fomento, el 
día 21 de febraro. a las diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de s u pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Minister io de Fomento y en el Gobier
no c i v i l de Madr id , en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madr id , 17 de enero de 1920. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Ochando 

(Núm. 158) (E . -39 ) 

' 'La Unión,, y " E l Fsaiz Español,, 
Compañía de seguros reunidos.—Ramo 

de vida. 

Habiéndose extrav iado l a póliza 
número d i e z m i l quinientos tre inta y 
nueve, contratada por esta Compañía 
sobre l a v ida de D. Fermín H ida l g o 
H ida lgo , con fechv veint iocho de fe
brero de 1910, «e anuncia al públioo, 
por terse ra vez, para que l a persona 
que l a posea, se presente a just i f icar 
su derecho a e l la , en el término de 
diez días, a contar desde la fecha do 
l a inserción de este anuncio en l a Ga
ceta de Madrid, en el B O L K T I N O F I C I A L 

de Mad r i d y en el de ia prov inc ia de 
Bad i joz , pues de lo contrario, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , cinco de dic iembre de m i l 
novecientos diez. 

E l Director , 
F . Se tua in . 

( A . - 6 8 ) 

Has ta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo, se admitirán en e l 

De oenformidad oon lo dispuesto 1 Negociado de Conservación y Repa-

V E N T A 

en pública subasta de la casa sita en 
esta Corte, calle del Pez , numera 
diez, moderna, bajo el t ipo de sesenta 
mil pesetas; cuya subasra tendrá lu
gar el día veinticinco de febrero próxi
mo, a las doce de su mañana, en la 
Notaría de D . J u a n González Ocam-
po, calle de l a Puebla , número seis, 
principal, en cuyo despacho so hallan 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
títulos de propiedad y demás docu
mentos, todos los días laborables de 
dies a doce de la mañana y de cuatro 
a seis de Is tarde. 

(A.— 60 bis.) 
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